ORDENANZA NÚMERO 5.155

VISTO el Expediente N° 16.608/2025 C.D. (Archivo N° 263/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Ordenanza relacionado con instituir el Reconocimiento al Quijote Azuleño, destinado a personas o grupos de personas que hubieran demostrado conductas solidarias, contribuyendo al bien común.
Con Despachos de las Comisiones de Homenajes y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Sanciona con fuerza de ley la siguiente
ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- INSTITÚYESE el Reconocimiento “Quijote Azuleño” destinado a personas o grupos de personas que hubieren demostrado conductas solidarias, mediante gestos extraordinarios de ayuda y colaboración renunciando a beneficios materiales y contribuyendo al bien común.

ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE a la Secretaría de Cultura, Educación, Deporte y Juventud como autoridad de aplicación, la que, en articulación con el Comité Directivo de Azul Ciudad Cervantina (CoDACC), organizará anualmente la entrega del reconocimiento que se realizará en el marco del Festival Cervantino.

ARTÍCULO 3°.- REGLAMÉNTESE.

ARTÍCULO 4°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil veinticinco.
20/08/2025.-mav.



FUNDAMENTOS

VISTA la Ordenanza N° 2.549 y la importancia de reconocer las actitudes quijotescas y solidarias en la ciudadanía azuleña.

Y CONSIDERANDO
Que a través de la Ordenanza N° 2.549 se convalidó el Decreto Municipal N° 203/2007, mediante el cual se declara de Interés Municipal el nombramiento oficial e institucional de la ciudad de Azul como CIUDAD CERVANTINA de la ARGENTINA, realizado por el Centro UNESCO Castilla-La Mancha, mediante Decreto 1/07 de dicha organización.
Que a 18 años de aquella designación nos encontramos ante nuevos desafíos y tal como ha expresado el Comité Directivo Azul Ciudad Cervantina – CoDACC es necesario renovar “las intenciones y el propósito de seguir contribuyendo a la construcción de una comunidad altruista, solidaria, fraternal, idealista y apasionada por lo que hace”.
Que la Sociedad Cervantina de Alcázar de San Juan se encuentra trabajando en un proyecto que busca que la Unesco declare a los famosos personajes de Miguel de Cervantes, don Quijote y Sancho Panza, como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad. Destacan que los personajes han “calado en el imaginario mundial con sus personalidades tan dispares y a la vez complementarias, encarnan y representan al mismo tiempo los grandes valores de la humanidad el idealismo, la voluntad, la cultura del esfuerzo, el trabajo incansable", realzando, además, los términos 'quijote' y 'quijotesco', acuñados por la Real Academia de la Lengua Española. 
[bookmark: _GoBack]Que el término “quijote” fue definido como aquella persona que, como el héroe cervantino, antepone sus ideales a su conveniencia y obra de forma desinteresada y comprometida en defensa de causas que considera justas. Entre los sinónimos de “quijotesco” se enumera: heroico, idealista, altruista y desinteresado. El legado del Quijote radica en su capacidad para inspirar empatía y solidaridad. En un mundo lleno de divisiones y conflictos, recordar los valores humanitarios que encarna don Quijote es importante para fomentar la comprensión mutua. La novela de Cervantes nos enseña que cada acción cuenta y que cada individuo tiene el poder de marcar la diferencia.
Que el proyecto Azul Ciudad Cervantina se titula “Tierra de Quijotes”.
Que en nuestro Partido las acciones solidarias suceden cotidianamente de manera desinteresada y son llevadas adelante por personas o grupos de personas que deponen beneficios personales e individuales priorizando el bien común y estas acciones deben ser reconocidas.
Que instituir un reconocimiento a los “Quijotes Azuleños” es una manera de poner en valor y fomentar las acciones solidarias.

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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